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Riosucio Caldas, julio de 2024 

 

 

Señores: 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO – REPARTO  

Riosucio Caldas   

 

 

WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA, mayor de edad y vecino de 

Manizales - Caldas, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75.065.897, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 

268.080 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

para notificaciones francoabogadosmanizales@gmail.com, obrando en 

condición de apoderado de SARA SANCHEZ GALLEGO, menor de edad 

identificada con la Tarjeta de Identidad numero 1.055.358.563 expedida 

en Manizales, representada legalmente por su madre JACKELINE 
ANDREA GALLEGO ALARCON, mayor y vecina de Manizales Caldas, 

identificada con cédula de ciudadanía numero 24.341.271 expedida en 

Manizales Caldas, con correo electrónico para notificaciones 

jackelinegallego81@gmail.com; ISABELLA SANCHEZ GALLEGO, 

mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía numero 

1.055.359.564 expedida en Manizales con correo electrónico para 

notificaciones isabelasanchezgallego@gmail.com ambas hijas del Señor 

JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL quien en vida se identificaba 

con la cedula de ciudadanía número 15.924.729 expedida en Riosucio, 

conforme a los Registros Civiles con indicativos seriales números 

33429886 y 35534868, MARÍA TERESA BERNAL, mayor de edad, 

vecina de Riosucio Caldas, identificada con cédula de ciudadanía número 
25.053.222 expedida en Riosucio Caldas, MARCO FIDEL SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ, mayor de edad, vecino de Riosucio Caldas, identificado con 

cédula de ciudadanía número 15.912.179 expedida en Riosucio Caldas, 

ambos con correo electrónico para notificaciones 

mariateresabernal66@gmail.com en calidad de padres del señor SANCHEZ 

BERNAL, CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL mayor de edad, vecino 

de Medellín Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía número 

9.911.353 expedida en Riosucio Caldas, con correo electrónico para 

notificaciones cristian.sanchez1353@correo.policia.gov.co; MAYRA 

ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL mayor de edad, vecina de Riosucio 

Caldas, identificada con cédula de ciudadanía número 1.059.700.708 

expedida en Riosucio Caldas, con correo electrónico para notificaciones 

mayrita2201@hotmail.com; estos últimos en calidad de hermanos del 
señor JULIAN MAURICIO; conforme a los poderes que adjunto me permito 

presentar ante su Despacho DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra las personas naturales y jurídicas que a 

continuación se relacionan: señor AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ 

mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.036.601.788 con dirección para notificaciones Carrera 12 F número 10 – 

33 Manzana J Casa 15 Barrio Montecarlo del Municipio de Riosucio Caldas 

teléfono 3216435996 y correo electrónico augustosan1111@hotmail.com 

en calidad de propietario del vehículo de placas EST106; GRUPO 

FESMON S.A.S. NIT 901392984-1 antes CH CARGA S.A.S. 

representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA ESCOBAR 

MONTOYA identificada con cedula de ciudadanía número 1.037.572.722  o 
quien haga sus veces al momento de notificar esta solicitud, con domicilio 
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principal en la Calle 85 número 48 –  01  teléfono 3178903569 y correo 

electrónico chcargasas@gmail.com  en calidad de empleador del señor 

SANCHEZ BERNAL, FINESA S.A. NIT 805012610–5 representado 

legalmente por el señor PABLO SANINT MICOLTA mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 14.467.217 o quien haga 

sus veces al momento de notificar esta solicitud, con domicilio principal en 

la Calle 2 Oeste 26 a – 12 de la ciudad de Cali Valle, número telefónico (2) 

660 90 00 – (2) 381 40 00 y correo electrónico para notificaciones 

judiciales notificacionesjudiales@finesa.com.co en calidad de tomador y 

asegurado de la póliza número 022309537/7846 expedida por ALLIANZ 

SEGUROS S.A. con la cual se encontraba asegurado el vehículo de placas 
EST106; ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860026182-5 representado 

legalmente por el señor DAVID COLMENARES SPENCE  mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía numero 80.470.041  o quien haga 

sus veces al momento de notificar esta solicitud, con domicilio principal en 

la Carrera 13 A número 29 – 24 de la ciudad de Bogotá DC, número 

telefónico 0615188801 con correo electrónico para notificaciones 

notificacionesjudiciales@allianz.co en calidad de asegurador del vehículo 

de placas EST106 por medio de la póliza número 022309537/7846 

donde funge como tomador y asegurado FINESA S.A.; con el fin de 

obtener el reconocimiento y el pago de los daños y perjuicios generados 

de la Responsabilidad Civil Extracontractual, conforme a los hechos que se 

narraran en la demanda, los cuales se materializaron el día 01 de 
septiembre de 2021, cuando en calidad de peatón perdió la vida el señor 

JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL, luego de que ocurriera un 

accidente de tránsito en la calle 102 carrera 83 Barrio Mirador 12 de 

octubre, de la ciudad de Medellín Departamento de Antioquia. 

 

I DESIGNACION DE PARTES 

 

DEMANDANTES: SARA SANCHEZ GALLEGO representada por su madre 

JACKELINE ANDREA GALLEGO ALARCON - ISABELLA SANCHEZ GALLEGO 

– MARÍA TERESA BERNAL – MARCO FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ -   

CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL – MAYRA ALEJANDRA SANCHEZ 

BERNAL 

 
DEMANDADOS: GRUPO FESMON S.A.S. antes CH CARGA S.A.S. - 

AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ - FINESA S.A. - ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

 II HECHOS 

 

1- Conforme a los Registros Civiles con indicativos seriales números 

33429886 y 35534868, son hijas legalmente reconocidas del 

señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL la menor SARA 

SANCHEZ GALLEGO identificada con la Tarjeta de Identidad 

numero 1.055.358.563 expedida en Manizales, y la señorita 

ISABELLA SANCHEZ GALLEGO identificada con cedula de 

ciudadanía numero 1.055.359.564 expedida en Manizales.  
 

2- Conforme al Registro civil de nacimiento del señor JULIAN 

MAURICIO SANCHEZ BERNAL el cual se encuentra registrado bajo el 

serial número 6770435 expedido por la Notaria Única del círculo de 

Riosucio Caldas son sus padres los señores MARÍA TERESA 

BERNAL, MARCO FIDEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.  
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3- Conforme los Registros civiles de nacimiento de seriales 10808361 y 

14834559 son hermanos del señor SANCHEZ BERNAL los señores 

CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL, MAYRA ALEJANDRA 

SANCHEZ BERNAL 

 

4- En accidente de tránsito ocurrido el día 01 de septiembre de 2021, 

perdió la vida el señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL 

quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía numero 

15.924.729 expedida en Riosucio, siendo arrollado en calidad de 

peatón por el vehículo de placas EST 106. 
 

5- Dicho accidente ocurrió en la ciudad de Medellín más exactamente 

en la dirección calle 102 con carrera 83 Mirador del 12 de octubre. 

 

6- El señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL, hasta el día de 

su deceso (01 de septiembre de 2021 a las 23:50 horas) laboro 

para la empresa GRUPO FESMON S.A.S. antes CH CARGA S.A.S. 

como conductor del vehículo de placas EST 106. 

 

7- Para la fecha de los hechos (01 de septiembre de 2021 a las 23:50 

horas) el vehículo de placas EST 106 era propiedad del señor 

AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ, encontrándose pignorado con la 
entidad FINESSA, y contaba con póliza de seguro número  

022309537/7846 de la entidad ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

8- Tal como lo muestra el acta de inspección técnica del cadáver, y la 

investigación realizada por la Fiscalía General de la Nación, el señor 

JULIAN MAURICIO parqueo el vehículo de servicio público de placas 

EST-106, en el cual se movilizaba y laboraba, siendo las 16:20 

horas en la calle 102 con carrera 83 comuna seis del barrio doce de 

octubre de la ciudad de Medellín. 

 

9- El accidente ocurre cuando el señor JULIÁN MAURICIO al parquear y 

descender del vehículo de placas EST-106, este se desengrana lo 

que genera una reacción de aquel (Julián) de subirse para intentar 
detener la marcha, lo que no logra, pues el vehículo por su 

velocidad y fuerza lo arrolla aprisionándolo contra un muro en 

calidad de peatón. 

 

10- Tal como se desprende de los hechos ocurridos en el accidente de 

transito donde fallece el señor JULIAN MAURICIO (Q.E.P.D) en 

calidad de peatón, es dable vincular a la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. quien ofrece una cobertura en esta clase de 

contingencia, como se puede determinar al revisar el clausulado de la 

póliza N° 022309537 / 7846 

 

11- Es dable vincular a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A por la 
muerte del señor JULIAN MAURICIO y la cobertura de la póliza N° 

022309537 / 7846, toda vez que el clausulado de la misma refiere en 

el Numeral 6° RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

donde se plasma lo siguiente en su inciso segundo: 

… 

“El valor asegurado, señalado en la caratula de la 
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póliza, representa el límite máximo de la indemnización a 

pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o 

lesiones a terceros y/o muerte o lesiones a terceras 

personas. Este monto asegurado se considera como limite 

único combinado restituible por evento”. 

 

 

12- No obstante al existir la cobertura de la póliza expedida por 

ALLIANZ SEGUROS S.A. en responsabilidad civil extracontractual en 

muertes a terceras personas, dicha aseguradora ofrece en la 

audiencia de conciliación una suma de CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($ 50.000.000) alegando que la caratula de póliza advierte 

que la indemnización ofrecida es por  “ACCIDENTES PERSONALES” , 

algo muy alejado de la realidad, según como se presentaron los 
hechos al momento del accidente de tránsito, y que son extraídos de 

la investigación realizada por la fiscalía general de la nación y la 

unidad de tránsito, como también el informe de medicina legal, 

donde se sostiene que el señor JULIAN MAURICIO falleció en calidad 

de peatón, es decir como un tercero en el siniestro vial. 

 

13- Al momento del accidente es atendido por los organismos de 

socorro y policía nacional (Tal como se evidencia en los videos que se 

aportan como prueba digital). 

 

14- Conforme al video que se aporta como prueba digital, se determina 

claramente que el vehículo desciende completamente solo sin 
conductor, partiendo desde una vía inclinada; colisionando con otros 

dos vehículos que se encontraban parqueados, en la comuna seis del 

barrio doce de octubre de la ciudad de Medellín.  

 

15- A raíz del accidente el señor SANCHEZ BERNAL fue trasladado al 

hospital Pablo Tobón Uribe, donde es atendido por unas lesiones 

mortales, falleciendo posteriormente el mismo 01 de septiembre de 

2021 siendo las 23:50 horas. 

 

16- Al momento del accidente y posterior fallecimiento el señor 

SANCHEZ BERNAL contaba con 41 años de edad. 

 III PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 
DECLARATIVAS y CONDENATORIAS:  

 

PRIMERO: Se DECLARE civil extracontractualmente y solidariamente 

responsables a los demandados por la muerte del señor JULIAN 

MAURICIO SANCHEZ BERNAL 

 

• Al señor AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ en calidad de 

propietario del vehículo de placas EST106 

 

• GRUPO FESMON S.A.S. antes CH CARGA S.A.S. en calidad de 

empleador del señor SANCHEZ BERNAL 

 
• FINESA S.A. en calidad de tomador y asegurado de la póliza 

número 022309537/7846 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 

con la cual se encontraba asegurado el vehículo de placas EST106 
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SEGUNDO: Que se DECLARE civilmente responsable a la aseguradora 

ALLIANZ SEGUROS S.A. en calidad de empresa encargada de amparar 

la Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de la póliza de seguro 

del vehículo de placas EST106 número 022309537/7846 donde funge 

como tomador y asegurado FINESA S.A. 

 

TERCERO: Que se CONDENE a los demandados a cancelar por perjuicios 

las siguientes sumas según la normatividad y la jurisprudencia vigente en 

materia de indemnización:  

 
POR CONCEPTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A 

FAVOR DE LOS DEMANDANTES SARA SANCHEZ GALLEGO representada 

por su madre JACKELINE ANDREA GALLEGO ALARCON - ISABELLA 

SANCHEZ GALLEGO – MARÍA TERESA BERNAL – MARCO FIDEL SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ -   CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL – MAYRA 

ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL 

 

1. LUCRO CESANTE: Correspondiente a los ingresos que dejo de 

percibir a consecuencia del accidente en el que perdio la vida, desde 

el día 01 de septiembre de 2021 hasta que hubiese cumplido 74 

años de edad, como índice de esperanza de vida, el cual asciende a 

la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($460.000.000). 

 

Total, pretensiones lucro cesante CUATROCIENTOS SESENTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($460.000.000). 

 

2. DAÑO MORAL: Precio del dolor padecido, derivado del dolor sufrido 

por sus hijas, los progenitores y hermanos del fallecido así:  

 

Para sus hijas SARA SANCHEZ GALLEGO e ISABELLA SANCHEZ 

GALLEGO un total de 100 S.M.M.L.V para cada una de ellas, suma esta 

que asciende al total de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($232.000.000)  

 
Para sus padres MARÍA TERESA BERNAL, MARCO FIDEL SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ, un total de 100 S.M.M.L.V para cada uno de ellos 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($232.000.000)  

 

Para sus hermanos CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL, MAYRA 

ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL un total de 50 S.M.M.L.V para cada uno 

de ellos, suma esta que asciende al total de CIENTO DIECISEIS MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($116.000.000) 

 

Total, pretensiones morales QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($580.000.000) 
 

TOTAL, PRETENSIONES GENERALES MIL CUARENTA MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.040.000.000). 

 

3. Condénese a pagar la indexación por las sumas de dinero que 

resulten probadas, desde el momento de la presentación de la 
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demanda y hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia. 

 

4. Condénese igualmente a los demandados a pagar interese 

moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 

financiera, sobre el total de la indemnización, desde la fecha de la 

sentencia y hasta el dia en que sea cancelada totalmente la misma. 

 

5. Que se condene a la parte demandada al pago de las costas y 

agencias en derecho que se causen en el trámite del proceso. 

 

 
 

IV FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ARTICULO 2341. Código civil. El que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.  

 

ARTICULO 2342. Código civil. Puede pedir esta indemnización no sólo el 

que es dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su 

heredero, sino el usufructuario, el habitador, o el usuario, si el daño irroga 

perjuicio a su derecho de usufructo, habitación o uso. Puede también 

pedirla, en otros casos, el que tiene la cosa, con obligación de responder 
de ella; pero sólo en ausencia del dueño.  

 

ARTICULO 2343. Código civil. Es obligado a la indemnización el que hizo el 

daño y sus herederos…”  

 

ARTICULO 2344. Código civil. Si de un delito o culpa ha sido cometido por 

dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de 

todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las excepciones 

de los artículos 2350 y 2355…”  

 

ARTICULO 2356. Código civil. Por regla general todo daño que pueda 

imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por 

ésta…”. 
 

En Colombia el ejercicio de actividades peligrosas conlleva la 

responsabilidad consagrada en el artículo 2356 del Código Civil. La Corte 

Suprema de Justicia desde 1938, tiene sentada la doctrina en el sentido 

de que en ese caso opera la presunción del culpa en contra del 

demandado, basta que el demandante pruebe que el daño se produjo por 

una actividad peligrosa, para que el autor del perjuicio quede cobijado por 

la presunción legal y que para librarse de la indemnización debe 

demostrar la fuerza mayor, el caso fortuito o elemento extraño, lo que 

significa que la víctima, le basta demostrar el acaecimiento del accidente, 

del daño y el nexo causal de uno y otro en la actividad peligrosa. 

 
El autor EMILIO PITTER SUCRE en su obra curso de obligaciones. Derecho 

Civil III, hace una clasificación de la responsabilidad civil y señala: “la 

doctrina distingue dos grandes categorías de responsabilidad civil: la 

contractual, que comprende el régimen de la indemnización de los daños 

y perjuicios causados por el incumplimiento de una obligación derivada de 

un contrato; y la extracontractual, que comprende el régimen de la 
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indemnización de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento 

de una obligación sin que exista ningún vínculo previo ningún contrato, 

entre la víctima y el agente del daño. La responsabilidad civil 

extracontractual también es denominada por la doctrina como 

responsabilidad delictual, que comprende lo que durante mucho tiempo se 

denominó responsabilidad cuasi delictual, término que prácticamente ha 

desaparecido al comprender el hecho ilícito tanto el daño causado 

intencionalmente como el derivado de la simple culpa, eliminándose la 

distinción entre delitos y cuasidelitos…” Para los efectos de esta 

investigación nos acercaremos fundamentalmente a la responsabilidad 

extracontractual como elemento continente del daño, y en lo relativo a 
éste su expresión cuando él se deriva de un accidente de tránsito…” 

 

V PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: aporto las siguientes: 

 

1- Copia de cedula del señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL  

2- Copia de Registro civil de nacimiento del señor JULIAN MAURICIO 

SANCHEZ BERNAL 

3- Copia de Registro civil de defunción del señor JULIAN MAURICIO 

SANCHEZ BERNAL 

4- Copia de registro civil de nacimiento de la menor SARA SANCHEZ 
GALLEGO  

5- Copia de tarjeta de identidad de la menor SARA SANCHEZ GALLEGO  

6- Copia de registro civil de nacimiento de la joven ISABELLA 

SANCHEZ GALLEGO  

7- Copia de cedula de ciudadanía de la joven ISABELLA SANCHEZ 

GALLEGO  

8- Copia de cedula de ciudadanía de la señora MARÍA TERESA BERNAL 

9- Copia de cedula de ciudadanía del señor MARCO FIDEL SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ 

10- Copia de Registro civil de nacimiento del señor CRISTIAN CAMILO 

SANCHEZ BERNAL 

11- Copia de cedula de ciudadanía del señor CRISTIAN CAMILO 

SANCHEZ BERNAL 
12- Copia de Registro civil de nacimiento de la señora MAYRA 

ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL 

13- Copia de cedula de ciudadanía de la señora MAYRA ALEJANDRA 

SANCHEZ BERNAL 

14- Informe pericial de necropsia N° 2021010105001001895, expedido 

por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

15- Copia de proceso de investigación adelantado por la Fiscalía general 

de la Nación. 

16- Constancia de informe de investigación adelantado por la 

Fiscalía general de la Nación. 

17- Informe policial de accidente de tránsito – Croquis. 

18- Certificados de existencia y representación legal de ALLIANZ. 
19- Certificado de existencia y representación legal de CH CARGA 

AHORA FESCON. 

20- Certificado de existencia y representación de FINESA. 

21- Copia de certificado de tradición del vehículo de placas EST106- 

Histórico Vehicular. 

22- Solicitud de Conciliación Fundación Liborio Mejía. 
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23- Acta de no conciliación expedida por la fundación Liborio Mejía. 

24- Video Atención Bomberos 

25- Video Atención policía Nacional. 

26- Video Vehículo Colisionado y sin conductor. 

27- Poliza Automoviles No 022309537 / 7846 + clausulado, expedida 

por ALLIANZ SEGUROS S.A – TOMADOR FINESA S.A. 

 

TESTIMONIALES:  

 

En audiencia recepciónese los testimonios de las siguientes personas 

todas mayores de edad, quienes declararán respecto lo que les conste de 
los hechos de la demanda en especial de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de los acontecimientos al momento del accidente de tránsito 

donde perdió la vida el señor JULIAN MAURICIO SANCHEZ BERNAL, como 

también la calidad en que se presentó el fallecimiento de este y se 

localizarán en las direcciones denunciadas: 

 

GUSTAVO AGUDELO GÓMEZ identificado con cedula de ciudadanía 

numero 3.649.239 Dirección Calle 102 numero 83-72 barrio el progreso 

Medellín Antioquia Celulares: 3122391028 – 3215031617 correo 

electrónico esnedaeusse@gmail.com  

 

LEIDY YULIANA METAUTE CARTAGENA identificada con cedula de 
ciudadanía numero 43.909.264 Dirección Carrera 85 A número 98-14 

Medellín Antioquia teléfono: 3175853796 correo electrónico 

yulime13@gmail.com  

 

 

JOHAN ARLEY AGUDELO EUSSE identificado con cedula de ciudadanía 

numero 8.125.493 Dirección Carrera 85 A número 98-14 Medellín 

Antioquia teléfono: 3196398766 correo electrónico 

jagudelo493@gmail.com  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Sírvase DECRETAR Señor(a) Juez el INTERROGATORIO DE PARTE a todos 
los demandados tanto la persona natural como los representantes legales 

de las personas jurídicas o quien haga sus veces a efectos de que en la 

audiencia respectiva absuelvan el interrogatorio que les presentaré en 

sobre cerrado o reservándome el derecho de formularlo de manera directa 

con el fin de provocar la confesión sobre los hechos de la demanda. 

 

Pretendo a través de este medio probatorio buscar la CONFESIÓN sobre 

los hechos susceptibles de ser confesados y que determinaran la 

responsabilidad de los demandados en este proceso.  

 

 VI DECLARACION 

 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con el 

escrito le manifiesto Señor Juez con todo respeto que a la fecha de 

presentación de la demanda la suma asciende teniendo en cuenta la 

totalidad de los perjuicios.  
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VII CUANTIA  

 

Teniendo en cuenta el valor total de las pretensiones, estimo el valor 

determinado de las mismas para este proceso es de MIL CUARENTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.040.000.000) 

 

VIII COMPETENCIA 

 

Por razón de la cuantía, de la naturaleza de las Entidades Citadas, es 

competente para conocer de esta solicitud los Juzgados Civiles del Circuito 

de Riosucio – Caldas, por cuanto uno de los demandados reside en este 
Municipio. 

 

IX ANEXOS  

  

• Poderes a mi conferidos por los demandantes vía correo electrónico 

acompañados de e-mail en el que se contiene su aceptación y 

otorgamiento  

 

 X NOTIFICACIONES 

 

De los DEMANDADOS:  

 
AUGUSTO FERNANDO SANCHEZ en la Carrera 12 F número 10 – 33 

Manzana J Casa 15 Barrio Montecarlo del Municipio de Riosucio teléfono 

3216435996 y correo electrónico augustosan1111@hotmail.com 

 

GRUPO FESMON S.A.S. NIT 901392984-1 antes CH CARGA S.A.S. en 

la Calle 85 número 48 – 01 teléfono 3178903569 y correo electrónico 

chcargasas@gmail.com  

 

FINESA S.A. en la Calle 2 Oeste 26 a – 12 de la ciudad de Cali Valle, 

número telefónico (2) 660 90 00 – (2) 381 40 00 y correo electrónico para 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@finesa.com.co  

 

ALLIANZ SEGUROS S.A. en la Carrera 13 A número 29 – 24 de la ciudad 
de Bogotá DC, número telefónico 0615188801 con correo electrónico para 

notificaciones notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

De los DEMANDANTES:  

 

Las hijas del causante SARA SANCHEZ GALLEGO E ISABELLA 

SANCHEZ GALLEGO en la Carrera 35 C numero 95 D – 20 Barrio la Enea 

de la ciudad de Manizales, correos electrónicos 

jackelinegallego81@gmail.com; isabelasanchezgallego@gmail.com 

números telefónicos 3209206067.  

 

Los padres del causante MARÍA TERESA BERNAL y MARCO FIDEL 
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ Calle 28 número 5-31 barrio las Mercedes del 

Municipio de Riosucio Caldas, correo electrónico 

mariateresabernal66@gmail.com  número telefónico 3206054128. 

 

Los hermanos del causante  
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CRISTIAN CAMILO SANCHEZ BERNAL en la carrera 9 numero 44 B – 

03 barrio Buenos Aires de la ciudad de Medellín Antioquia, correo 

electrónico cristian.sanchez1353@correo.policia.gov.co número telefónico 

3005068745 – 3055864047.  

 

 

MAYRA ALEJANDRA SANCHEZ BERNAL en la calle 28 número 5-31 

barrio las Mercedes del Municipio de Riosucio Caldas, correo electrónico 

mayrita2201@hotmail.com número telefónico 3206054128 

 

 
Del suscrito: Recibiré las notificaciones en su Despacho o en mi oficina de 

Abogado localizada en el Edificio Cumanday, Calle 20 No. 22-27, Oficina 

402, de la ciudad de Manizales. Tel 6068915191, 3135480129, correo 

electrónico francoabogadosmanizales@gmail.com   

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA  
C. C. 75.065.897 de Manizales 

T. P. 268.080 del C. S. de la J.  
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